
| Cuenca, 15 de septiembre de 2017 

Abogada 

MARÍA ELISA PALACIOS AGUILAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted que en la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía SERVICIOS JURÍDICO LEGAL JURLEG CIA. LTDA., 

reunida en Sesión a los siete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete, tuvo a 

bien reelegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, con las más amplias 

atribuciones de acuerdo a su Estatuto, por un período de DOS AÑOS, 

correspondiéndole a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía por subrogación al Gerente. 

Para su conocimiento, la compañía SERVICIOS JURÍDICO LEGAL JURLEG CIA. LTDA., se 

constituyó en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, mediante Escritura Pública, que 

fuera autorizada por la Notaria Séptima del mismo cantón, Doctora Doris Cabrera 

Rojas, en fecha 22 de Abril de 2015, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón bajo el número cuatrocientos uno, repertorio cuatro mil setecientos 

veinte y siete del catorce de mayo del dos mil quince. En dicha escritura constan las 

atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de Gerente-de-la compañía, comunico a Usted, este nombramiento, el 

mismo que de-ser aceptado por Usted, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, 

para que sufta los efectos legalgs correspondientes. 

Atentamente; 
/ 

/ 
   

Ab/ Pablo Fráncisco Corral Pacheco 

GERENTE 

| 

Yo, Ab. MARÍA ELISA PALACIOS AGUILAR, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de 

la compañía SERVICIOS JURÍDICO LEGAL JURLEG CIA. LTDA. Cuenca, al 15 de 

septiembre de 2017. 

_ Jl ) ( / 

Ab. María Elisa Palacios Aguilar . 

C.I. 0103671525





ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

e 1 
DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los siete días del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete a las 

doce horas, en las oficinas de la compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, se 

reúnen los socios de la compañía: DR. RAFAEL ANTONIO CORRAL GUEVARA y DR. PABLO 

FRANCISCO CORRAL PACHECO. Estando presente los socios que representan el 100% del Capital 

Social pagado de la Compañía, resuelven, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, por unanimidad, constituirse en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios para conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: 

1. Designación de Gerente de la Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG 

CIA.LTDA.”, por un periodo estatutario de DOS AÑOS, y reelección del Presidente de 

la Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.” 

Preside la Junta, la Presidente de la Compañía Abg. María Elisa Palacios Aguilar y, como 

Secretario de la misma, el Gerente Pablo Francisco Corral Pacheco. 

La Presidente declara instalada la Sesión y pasa a tratar el primer y único punto orden del día: 

“1.Designación de Gerente de la Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, por 

un periodo estatutario de DOS AÑOS y reelección del Presidente de la Compañía “SERVICIOS 

JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, tomando la palabra el socio DR. RAFAEL ANTONIO CORRAL 

GUEVARA, quien manifiesta y propone que se reelijan nuevamente por un periodo más 

estatutario a los representantes actuales de la compañía, por lo que se mantendría la 

representación legal de la siguiente manera, en calidad de Gerente de la Compañía “SERVICIOS 

JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, al AB. PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO, por un 

periodo estatutario de DOS AÑOS, y de igual manera propone que se reelija a la AB. MARIA 

ELISA PALACIOS AGUILAR como Presidente de la Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL 

JURLEG CIA.LTDA.”, por un periodo estatutario de DOS AÑOS. 

| 
Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Junta General 

de Socios resuelve reelegir a los representantes de la compañía como GERENTE de la 

Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, por un período estatutario de DOS 

AÑOS al AB. PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO, y de igual manera a la AB. MARIA ELISA 

PALACIOS AGUILAR como Presidente de la Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG 

CIA.LTDA.”) por un periodo estatutario de DOS AÑOS.





Ab. Ai Elisa Palacios Aguilar 

Sin tener otro asunto que tratar, se deliers concluida la Junta, estableciéndose un receso de 

treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo las trece horas, se 

procede a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada sin modificaci los asistentes. 

      

Atentamente. 

Ml po Ps 

Dr. Rafael Antonio Corral Guevara Abg. Pablo Francisco Corral Pacheco 

Socio Gerente - Socio 

3 

cuey 
Mm a 

Presidente 

 




